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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES E IGUALDAD

15553 Resolución de 29 de octubre de 2018, de la Presidencia del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional, por la que se publican las cuentas 
anuales del ejercicio 2017 y el informe de auditoría.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, EHA 2045/2011, de 14 de julio de 
2011 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio de 2011), por la que se aprueba la 
Instrucción de contabilidad para la administración institucional del Estado, establece en la 
regla 38 que, en el plazo de un mes, contado desde la fecha en que la Intervención 
General de la Administración del Estado presente las respectivas cuentas anuales ante el 
Tribunal de Cuentas, dichos organismos habrán de publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» la información relativa a las cuentas anuales que determine la Intervención 
General de la Administración del Estado. A este respecto, el punto primero de la Resolución 
de 28 de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
determina el contenido de la información que debe ser publicado por las entidades a las 
que sea de aplicación la Instrucción de Operatoria Contable para la Administración 
Institucional del Estado deben publicar en el «Boletín Oficial del Estado», modificada por 
la disposición adicional primera de la Resolución de 3 de junio de la Intervención General 
de la Administración del Estado.

La Intervención General de la Administración del Estado ha comunicado a este 
Organismo la presentación de sus Cuentas Anuales ante el Tribunal de Cuentas, mediante 
medios telemáticos, con fecha 26 de octubre de 2018 y número de registro 
201899900049474.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la citada Orden ministerial EHA/2045/2011, de 
14 de julio, se acuerda la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Resumen de 
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2017, que figura en el anexo de esta 
Resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web www.patrimonionacional.es.

Madrid, 29 de octubre de 2018.–El Presidente del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, Alfredo Pérez de Armiñan y de la Serna.
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ANEXO 

 

I.  BALANCE. 

II. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO – PATRIMONIAL. 

III. RESUMEN DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO  NETO. 

III.1.  Estado total de cambios en el patrimonio neto 

III.2.  Estado de ingresos y gastos reconocidos 

IV.   ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

V.  ESTADO DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 

V.1.  Liquidación del presupuesto de gastos, desarrollado a nivel de capítulos. 

V.2.  Liquidación del presupuesto de ingresos, desarrollado a nivel de capítulos. 

V.3.  Resultado de operaciones comerciales.  

V.4.  Resultado presupuestario. 

VI.  RESUMEN DE LA MEMORIA.  

VII.  INFORME DE AUDITORÍA. 
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 9.304.112,36 17.711.578,42

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales -12.829,72 -12.829,72

Total (1+2+3+4) -12.829,72 -12.829,72

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 9.291.282,64 17.698.748,70

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2017

25103 - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 100.103.616,14 111.229.731,31

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 14,98

2. Transferencias y subvenciones recibidas 73.620.413,75 84.476.196,77

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 25.119.137,03 24.561.520,69

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 3.256,48 7.914,76

6. Otros Cobros 1.360.793,90 2.184.099,09

B)  Pagos 84.401.849,49 80.628.033,26

7. Gastos de personal 46.578.250,15 49.973.907,42

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.879.491,32 1.785.406,25

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 34.786.944,69 27.532.610,56

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00 43.211,44

13. Otros pagos 1.157.163,33 1.292.897,59

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 15.701.766,65 30.601.698,05

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 405.415,64 17.956.262,78

1. Venta de inversiones reales 100,00

2. Venta de activos financieros 405.315,64 419.028,03

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00 17.537.234,75

4. Unidad de actividad 0,00

D) Pagos: 13.961.866,73 13.797.212,35

5. Compra de inversiones reales 13.663.780,45 13.359.014,34

6. Compra de activos financieros 298.086,28 438.198,01

7. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

8. Unidad de actividad 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -13.556.451,09 4.159.050,43

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 70.337,98 92.791,53

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 70.337,98 92.791,53

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 107.044,02 92.055,51

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

25103 - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

8. Otras deudas 107.044,02 92.055,51

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) -36.706,04 736,02

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00 -3.327,10

J) Pagos pendientes de aplicación 497.608,00 752,27

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -497.608,00 -4.079,37

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

1.611.001,52 34.757.405,13

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 36.577.673,71 1.820.268,58

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 38.188.675,23 36.577.673,71

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2017

25103 - CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO NACIONAL (euros)
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VI.1.- ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 

 

Los objetivos y las actuaciones básicas del Consejo de Administración del 

Patrimonio Nacional vienen determinados por la Ley 23/1982, de 16 de junio, 

Reguladora del Patrimonio Nacional, y por su Reglamento, aprobado por Real 

Decreto 496/1987, de 18 de marzo, modificado por los Reales Decretos 

694/1989, de 16 de junio, 2208/1995, de 28 de diciembre, el Real Decreto 

600/2011, de 29 de abril y por el Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, que 

modifica la estructura orgánica del organismo, en lo referente a las unidades 

dependientes de la Gerencia. 

 

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se configura como una 

entidad de derecho público, con personalidad jurídica y capacidad de obrar, 

orgánicamente dependiente del Ministerio de la Presidencia de Gobierno. 

Posteriormente, la Ley 50/98, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, 

administrativas y de orden social, en su artículo 63, establece que el Patrimonio 

Nacional se regirá por las disposiciones de la Ley 6/19971, de 14 de abril, de 

organización y funcionamiento de la Administración General del Estado, 

aplicables a los organismos autónomos, sin perjuicio de las especialidades 

vigentes establecidas en la Ley 23/82, reguladora del Patrimonio Nacional, y en 

la disposición adicional 17 de la Ley 30/1984, para la reforma de la función 

pública, en todo lo relativo al régimen jurídico de sus bienes y derechos, a la 

administración de los Reales Patronatos, y al régimen de contratación de 

personal. 

 

La función principal que le atribuye la Ley es la gestión y administración de los 

bienes y derechos del Patrimonio Nacional (los de titularidad del Estado 

afectados al uso y servicio del Rey y de los miembros de la Real Familia para el 

ejercicio de la alta representación que la Constitución y las leyes les atribuyen). 

En dicha gestión se incluye, además, y en tanto ello sea posible, el uso de los 

bienes con fines culturales, científicos y docentes, así como la protección del 

medio ambiente y el cumplimiento de las exigencias ecológicas. Ha de resaltarse 

                                                 
1 Disposición derogada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

que también se integran en el Patrimonio Nacional los derechos y cargas de 

Patronato sobre las Fundaciones y Reales Patronatos. 
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En el ejercicio 2017, las obligaciones reconocidas del presupuesto de gastos del 

organismo se han financiado con ingresos propios, procedentes 

fundamentalmente de la recaudación por visitas a los museos y palacios y rentas 

de inmuebles que integran el Patrimonio Nacional en un 28,13% y el resto con 

transferencias y subvenciones corrientes y de capital, procedentes 

principalmente de la Administración del Estado.  

 
El máximo órgano rector, el Consejo de Administración, de acuerdo con la 

modificación operada por la Ley 40/2015, está integrado por el Presidente, 

Consejera Gerente y 13 miembros que deberán ser profesionales de reconocido 

prestigio. En al menos dos vocales deberá concurrir la condición de alcalde de 

ayuntamiento en cuyo término municipal radiquen bienes inmuebles históricos 

del Patrimonio Nacional y otros dos, al menos, deberán provenir de instituciones 

museísticas y culturales de reconocido prestigio. 
 

Los órganos superiores y directivos son el Presidente (rango de Secretario 

General) y la Consejera Gerente (con rango de Directora General). 

 
Sus servicios centrales se integran, de acuerdo con la modificación de su 

Reglamento realizada por Real Decreto 214/2014, de 28 de marzo, por 4 

Direcciones (con rango orgánico de Subdirección General), bajo la dependencia 

orgánica de la Consejera Gerente: la Dirección de Administración y Medios, la 

Dirección de las Colecciones Reales, la Dirección de Inmuebles y Medio Natural 

y la Dirección de Actos Oficiales y Culturales. 
 

Su estructura territorial se compone de 7 Delegaciones, igualmente bajo la 

dependencia orgánica de la Gerente, en los Reales Sitios de: La Almudaina, 

Aranjuez, El Pardo, San Ildefonso, San Jerónimo de Yuste, San Lorenzo de El 

Escorial, y Reales Patronatos. 

 
El Plan de Actuación del Patrimonio Nacional, aprobado por su Consejo de 

Administración en la sesión de 19 de diciembre de 2017, es el documento de 

planificación del Organismo en el que se establecen los objetivos estratégicos 

para el periodo 2017-2021 así como los programas de actuación necesarios para 

alcanzarlos. Comprende 7 objetivos estratégicos y 6 programas de actuación 

(subdivididos, a su vez, en 23 subprogramas)  
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Los siete objetivos estratégicos, que abarcan todas las dimensiones del 

Organismo, son: 

1. Puesta en marcha y apertura al público en 2020 del Museo de las 

Colecciones Reales en el marco de la revalorización cultural del conjunto 

del Palacio Real de Madrid. 

El Museo de Colecciones Reales, construido en el complejo del Palacio Real de 

Madrid como remate de la cornisa que se abre al Campo del Moro desde la 

explanada de la Almudena, constituye el proyecto de Estado más importante de 

la política museística de las últimas décadas en España. Tras el largo y complejo 

proceso de construcción del edificio, el objetivo es ejecutar el proyecto 

museográfico en el cuatrienio 2017-2020 para que el Museo de las Colecciones 

Reales pueda abrir definitivamente sus puertas al público en este periodo. 

 

2. Reorganización y adaptación de la entidad al nuevo régimen jurídico del 

sector público. 

La asimilación de la entidad (mediante Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para 1999) a los Organismos Autónomos, 

en todo lo relativo al régimen jurídico de sus bienes y derechos, a la 

administración de los Reales Patronatos y al régimen de contratación y de 

personal, requiere su adaptación al régimen jurídico previsto en la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, para los Organismos autónomos del Sector público institucional 

estatal, lo que ha de llevarse a cabo antes del 1 de octubre de 2019, de acuerdo 

con lo previsto en la Disposición adicional cuarta de esa misma Ley. Además, en 

el quinquenio 2017-2021 será necesario el planteamiento y aprobación de un 

nuevo organigrama y, consiguientemente, de una nueva relación de puestos de 
trabajo (RPT) del conjunto del Patrimonio Nacional, incluyendo la dotación del 

Museo de las Colecciones Reales. 

3. Mejora de la infraestructura operativa de apoyo a la Corona. 

La función primordial del CAPN es la gestión y administración de bienes y 

derechos integrantes del Patrimonio Nacional, que, de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley 23/1982, de 16 de junio, son los de titularidad del Estado afectados al 

uso y servicio del Rey y de los miembros de la Familia Real para el ejercicio de 

la alta representación que la Constitución y las Leyes les atribuyen. Para cumplir 
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de manera adecuada la función de apoyo institucional a la Corona que deriva 

necesariamente de lo anterior, es necesario disponer de una infraestructura 

operativa adecuada y suficiente, lo que implica, por una parte, realizar 

actuaciones tanto de carácter material, que posibiliten el mantenimiento de los 

equipamientos e infraestructuras acordes con la importancia de dicha función 

(intervenciones e inversiones de mantenimiento y restauración de los Reales 

Sitios), como de carácter inmaterial, de perfeccionamiento de los usos y prácticas 

del ceremonial vinculado a actos oficiales de apoyo a la Corona.  

4. Refuerzo de las actuaciones de conservación y restauración de los bienes 

inmuebles y muebles de carácter histórico-artístico y de los espacios 

naturales. 

El complejo, extenso y excepcional conjunto de bienes inmuebles de carácter 

histórico-artístico que gestiona el Patrimonio Nacional, compuesto por 24 

Palacios, Monasterios y Conventos, con sus partes integrantes, jardines, 

dependencias y edificaciones anejas, constituye la red de Reales Sitios y Reales 

Patronatos extendida por 6 Comunidades Autónomas. Estos bienes combinan 

varios usos simultáneamente: por un lado, mantienen su destino al servicio de la 

Corona o de sus fines fundacionales y, por otro, se encuentran en su inmensa 

mayoría abiertos al público con fines culturales, docentes y científicos. Además, 

estos bienes se encuadran en entornos naturales asociados históricamente a 

ellos, formando un conjunto de bosques y jardines de extraordinaria importancia.  

 

Por otra parte, este conjunto de inmuebles alberga un extraordinario patrimonio 

mueble, integrado por más de 154.000 piezas inventariadas de carácter 

histórico-artístico, agrupadas en 41 tipos de colecciones. La próxima apertura 

del Museo de Colecciones Reales y el consiguiente estudio y reordenación de 

las colecciones están suponiendo ya un gran esfuerzo de conservación y 

restauración, pero, en lo sucesivo, deberán reforzarse los medios con que cuenta 

actualmente su conservación, estudio y difusión, dada la nueva, compleja y 

dinámica forma de gestión integral de aquéllas que plantea ese Museo.  
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5. Desarrollo de un plan de rehabilitación y gestión comercial de los bienes 

inmuebles susceptibles de explotación económica en 2020.  

Además de los inmuebles de carácter histórico utilizados con fines de 

representación institucional o predominantemente culturales, el Patrimonio 

Nacional cuenta con 996 inmuebles (644 viviendas, grandes explotaciones, 

equipamientos deportivos y de ocio, locales de negocio e instalaciones diversas) 

susceptibles de explotación económica, explotación que proporcionó casi 7 

millones de euros de ingresos en 2016. No obstante, sólo alrededor de la mitad 

de los inmuebles que han venido siendo destinados a vivienda y son susceptibles 

de explotación económica están arrendados, la otra mitad requiere actuaciones 

de rehabilitación para su puesta en explotación comercial.  

 

Es necesario abordar, con carácter integral, una estrategia para lograr una mayor 

y más eficiente gestión inmobiliaria con vistas a obtener un mayor rendimiento 

económico y mejorar el grado de autofinanciación del Patrimonio Nacional, 

incluidos los Reales Patronatos. Dicha estrategia pasa por tener actualizado el 

inventario, el registro de inmuebles susceptibles de explotación comercial y 

plantear una actuación diferenciada en función de la tipología de inmuebles, 

muchos de los cuales requieren un esfuerzo inversor previo a la explotación 

comercial. 

  

6. Desarrollo de una política de patrocinio.  

A pesar del gran potencial que tiene el Patrimonio Nacional, por su riqueza 

artística, histórica y medioambiental, hasta el momento ha venido desarrollando 

una débil política de patrocinio del sector privado en sus actividades culturales, 

que no se ha extendido por lo general a las actuaciones de conservación y 

restauración. La apertura del Museo va a suponer sin duda un motivo de 

lanzamiento de una importante política de patrocinio nacional e internacional. 

7. Incremento del número total de visitantes y de los ingresos por entradas. 

En los últimos años se ha incrementado sustancialmente el número de visitantes 

e ingresos por este concepto y, en consecuencia, las ventas e ingresos por 

entradas. Este, sin duda, es uno de los principales logros del Patrimonio Nacional 

en la ejecución del anterior Plan de Actuación 2012-2016. 
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En el año 2017 visitaron en los Palacios y Monasterios del Patrimonio Nacional, 

un total de 3.407.002 personas con un incremento de un 3,18 % respecto del 

año anterior. Ello supuso unos ingresos por venta de entradas de 18.624.064 

euros y representa un 5,83 % más con respecto al año 2016.  
 

La apertura del Museo y la consiguiente reordenación y puesta en valor de la red 

de los Reales Sitios y Patronatos debería producir a partir de 2020 un incremento 

de visitantes, no sólo en el Museo de Colecciones Reales y en el Palacio Real 

de Madrid, sino también en otros lugares. A tal fin, en el período que abarca el 

Plan de Actuación 2017-2021 se van a habilitar nuevos centros de recepción de 

visitantes en espacios abiertos a la visita pública en los Reales Sitios y 

Patronatos y se van a llevar a cabo actuaciones de reordenación de itinerarios, 

tarifas y difusión de los sistemas de entrada, acceso y atención al público, 

particularmente en el conjunto formado por el Palacio Real de Madrid, Museo de 

las Colecciones Reales, jardines del Campo del Moro y ermita de San Antonio 

de la Florida. 
 

Para la consecución de los objetivos estratégicos señalados se realizarán los 

Programas de actuación, que a continuación se relacionan, divididos en 

Subprogramas, los cuales a su vez se despliegan en actuaciones específicas 
que se llevarán a cabo en el marco de los escenarios presupuestarios 

plurianuales:   

 
1. Programa de actos oficiales y apoyo institucional. 

2. Programa de conservación, restauración y rehabilitación de bienes inmuebles 

y medio natural. 

3. Programa de Colecciones Reales. 

4. Programa de comunicación, patrocinio y acción cultural. 

5. Programa de visita pública y seguridad. 

6. Programa de modernización de la gestión. 

Los principales responsables del organismo durante el ejercicio 2017 han sido: 

 
- Presidente, don Alfredo Pérez de Armiñán y de la Serna, nombrado por 

Real Decreto 956/2015, de 23 de octubre. 
 

- Consejera Gerente, doña Alicia Pastor Mor, nombrada por Real Decreto 

306/2012, de 3 de febrero.  
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El artículo 82 del reglamento establece que es competencia de la Dirección de 

Administración y Medios la gestión económica y financiera de ingresos y gastos 

del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, y por tanto la formación 

de las cuentas anuales, en tanto que el cuentadante, como responsable máximo 

de la entidad, es el Presidente del CAPN. 

 

El número de efectivos con los que cuenta el organismo, el 31 de diciembre de 

2017, es de 1.223 efectivos, distribuidos por tipo de personal como sigue: 

 

- 8 contratos de Alta Dirección (3 mujeres y 5 hombres). 

- 264 funcionarios y eventuales (162 mujeres y 102 hombres). 

- 951 laborales fijos/indefinidos (353 mujeres y 598 hombres) 

 

Durante el ejercicio, se han celebrado 50 contratos de duración determinada (20 

hombres y 30 mujeres). Además, durante 2017 han continuado vigentes 6 
contratos de duración determinada realizados en ejercicios anteriores (2 mujeres 

y 4 hombres). 
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VI.2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS. 
 

1. Imagen fiel: Las cuentas anuales se formulan a partir de los registros 
contables. Se expresan en euros y se presentan de acuerdo con el 
contenido establecido en el artículo 128 de la Ley 47/2003, General 
Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de la Administración 
Institucional del Estado, y con los principios contables públicos 
establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de 
Contabilidad  Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico 
patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.   

2. Comparación de la información.  
 

a. Razones excepcionales que justifican la modificación de la 
estructura de las cuentas anuales. Sin contenido.  

b. Explicación de las causas que impiden la comparación de las 
cuentas anuales del ejercicio con las del precedente. Sin contenido.   

c. Explicación de la adaptación de los importes del ejercicio 
precedente para facilitar la comparación y, en caso contrario, la 
imposibilidad de realizar esta comparación. 

 
3. Razones e incidencias en las cuentas anuales de los cambios en 

criterios de contabilización y corrección de errores. 
 
Cambios en criterios de contabilización:   

Sin contenido. 

Se ha rectificado un error en la Cta. 130, con origen en el ejercicio 2014 

(imputación a resultados del ejercicio de la subvención para financiar 

inmovilizado no financiero correspondiente al elemento A 321810). En 

la tabla siguiente se detalla el impacto de estos ajustes en las cuentas 

del ejercicio 2017. 

Corrección de errores 

 

 

DEBE HABER 

CUENTA IMPORTE CUENTA IMPORTE 

120. Resultados de 

ejercicios anteriores 
26.716,58 

130. Subvenciones para la 

financiación del inmovilizado 

no financiero  

26.716,58 
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Se han reclasificado a la Cta. 120 operaciones inicialmente 

contabilizadas en la Cta. 213. En la tabla siguiente se detalla el impacto 

de estos ajustes en las cuentas del ejercicio 2017. 

 

DEBE HABER 

CUENTA IMPORTE CUENTA IMPORTE 

120. Resultados de 

ejercicios anteriores 
8.884,63 

213. Bienes del Patrimonio 

Histórico  
8.884,63 

 

 

Se ha ajustado el saldo inicial de la cuenta 431. “Deudores por derechos 

reconocidos. Presupuestos de ejercicios cerrados”, disminuyéndose en 

3.034,60€. En la tabla siguiente se detalla el impacto de estos ajustes 

en las cuentas del ejercicio 2017. 

 

DEBE HABER 

CUENTA IMPORTE CUENTA IMPORTE 

431. Deudores por derechos 

reconocidos. Presupuestos de 

ejercicios cerrados 

-3.034,60 
120. Resultados de 

ejercicios anteriores 
-3.034,60 

 

Se ha ajustado el Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, 

concretamente el apartado de exceso de financiación afectada, 

incluyendo la cantidad correspondiente a un proyecto cofinanciado por 

el Ministerio de Fomento, dentro del programa del 1,5% cultural.  

 

4. Información sobre cambios en estimaciones contables cuando sean 

significativos. Sin contenido. 

 

 

5. Sobre aspectos derivados de la transición a las nuevas normas 

contables (punto 2 de la Disposición Transitoria Tercera del NPGCP). 

Sin contenido. 
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VI.3.- NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN. 

 a) Inmovilizado Material. 

 El inmovilizado material se valora por su precio de adquisición o coste de 

producción, más el coste de las incorporaciones que, en su caso, se realicen a 

los elementos originales. Las cuotas de amortización del inmovilizado material 

se determinan por el método lineal acorde a lo establecido en las tablas de 

amortizaciones previstas en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de 

diciembre de 1999. En el ejercicio no se han producido costes financieros 

susceptibles de ser activados. Tampoco existen costes de desmantelamiento, de 

gran reparación o inspección general que hayan incrementado el valor de los 

activos de esta partida. La valoración posterior se hace siguiendo el modelo de 

coste previsto en el punto 6 de la norma 2ª de reconocimiento y valoración. De 

acuerdo con esta norma no se han reconocido correcciones valorativas por 

deterioro del inmovilizado material. 
 
Se incluye en el Anexo, de acuerdo con la Resolución de 22 de febrero de 2016, 

de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se dictan 

normas de registro, valoración e información de los bienes del patrimonio 

histórico de naturaleza material a incluir en las cuentas anuales, relación de los 

Bienes de carácter Histórico – Artístico. En este sentido, se señala que la mayor 

parte de los bienes inmuebles y muebles que integran el Patrimonio Nacional 

incurren claramente en el supuesto contemplado en las normas del Plan General 

de Contabilidad Pública de elementos no susceptibles de valoración ni – en 

consecuencia – activación al tratarse de “elementos patrimoniales muebles o 

inmuebles de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, 

etnográfico, científico o técnico, así como el patrimonio documental bibliográfico, 

los yacimientos, zonas arqueológicas, sitios naturales, jardines y parques que 

tengan valor artístico, histórico o antropológico”, y dado que “no se pueden 

valorar de forma fiable” (Resolución de 22 de febrero de 2016, apartado Tercero. 

Reconocimiento, punto 3), por la antigüedad de su realización o adquisición, al 

igual que sucede con la mayoría de los bienes muebles e inmuebles histórico-

artísticos propiedad del Estado. 

Cabe mencionar, asimismo, que, según el art. 6 apartado 2 de la Ley 23/1982, 

de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional, los bienes y derechos 

integrados en el Patrimonio nacional son “inalienables, imprescriptibles e 

inembargables” y, por tanto, “res extra commercium”. cv
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La casi totalidad de dichos bienes histórico-artísticos que componen las 41 

Colecciones Reales provienen del legado de la Corona española, constituyendo 

en la actualidad el Patrimonio Nacional, de acuerdo con el art. 1 de la Ley 

23/1982, por lo que no se dispone de valoración económica incorporable a la 

contabilidad del Organismo. 
 

No se han producido hechos durante el ejercicio 2017 que permitan modificar 

esta situación. 
 

Respecto de los bienes que han sido objeto de activación, el estado F.5 

“Inmovilizado Material” ofrece la información, de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución de 22 de febrero de 2016, debiendo significarse que se han 

activado todos los bienes histórico-artísticos adquiridos para las Colecciones 

Reales por transmisión onerosa a partir de 2011. 
 

b) Inversiones Inmobiliarias. 

 
Siguiendo la definición de la norma 4ª de reconocimiento y valoración del Plan 

General de Contabilidad Pública, se han activado como inversiones inmobiliarias 

las mejoras realizadas en construcciones destinadas al alquiler. Se han utilizado 

los mismos criterios de valoración inicial y posterior del inmovilizado material. La 

amortización de estos bienes se calcula por el método lineal. En el ejercicio no 

se han incurrido en gastos financieros ni de desmantelamiento, ni de grandes 

reparaciones susceptibles de ser activados. No se han reconocido correcciones 

valorativas por deterioros que afecten a las partidas de este epígrafe. 
 

c) Inmovilizado Intangible. 

 

En cumplimiento de la norma 5ª de reconocimiento y valoración se han registrado 

como inmovilizado intangible inversiones bienes de esta naturaleza que son 

separables y susceptibles de enajenación, cesión, arrendamiento, intercambio o 

entrega para su explotación. Para su valoración inicial y posterior se han seguido 

los mismos criterios establecidos para el inmovilizado material. Se amortizan 

siguiendo un criterio lineal por un periodo de vida útil dentro de los límites 

establecidos en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 

1999. En el ejercicio no se han incurrido en gastos financieros ni de 

desmantelamiento, ni de grandes reparaciones susceptibles de ser activados. 

No se han reconocido correcciones valorativas por deterioros que afecten a las 

partidas de este epígrafe. 
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d) Arrendamientos.  
 

La valoración de los arrendamientos financieros se ajusta a lo establecido en la 

norma 6ª de reconocimiento y valoración. 

 

e) Permutas. Sin contenido 

 
f)  Activos y pasivos financieros.  

 
Los activos financieros se han valorado por el importe entregado. Se ha 

contabilizado el deterioro de algunos de estos activos.  

 
Los pasivos financieros se han valorado por el importe recibido. 
 

g) Coberturas contables. Sin contenido. 

 

h) Existencias.  

 

Las existencias se valoran por su precio de adquisición o coste de producción. 

No se han dotado correcciones valorativas por deterioro en estos bienes. 

 

i) Activos construidos o adquiridos para otras entidades. Sin contenido. 

 

j) Transacciones en moneda extranjera. Sin contenido. 

 

k) Ingresos y gastos. 

 

Los ingresos y gastos con reflejo presupuestario se han registrado en el 

momento en el que se ha dictado el acto que determinan el gasto o ingreso 

presupuestario. 
 

Para el registro de los demás ingresos y gastos del ejercicio se has seguido las 

disposiciones del Plan General de Contabilidad Pública. 

l) Provisiones y contingencias. 
 

El criterio seguido para la dotación de la provisión por insolvencias de deudores 

ha sido su antigüedad temporal, dotando el 25% para aquellos con origen en 

2016, el 50% para aquellos con origen en 2015, el 75% para aquellos originados 

en 2014, y el 100% para aquellos originados en 2013 o ejercicios anteriores. 
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m) Transferencias y subvenciones. 

 

Las transferencias y subvenciones concedidas se han imputado al ejercicio en 

los términos establecidos en la norma 18ª de reconocimiento y valoración. 

 

Las subvenciones recibidas se consideran como norma general ingresos 

imputables al resultado del ejercicio ya que su finalidad es financiar los gastos 

del ejercicio 2017. Para la imputación de las transferencias recibidas se ha 

seguido el criterio del devengo.  

 

n) Actividades conjuntas. Sin contenido. 

 

o) Activos en estado de venta. Sin contenido. 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110879

D
ES

C
R

IP
C

IÓ
N

/N
º D

E 
C

U
EN

TA
S

SA
LD

O
 IN

IC
IA

L
EN

TR
A

D
A

S
A

U
M

EN
TO

SA
LI

D
A

S
D

IS
M

IN
U

C
IO

N
C

O
R

R
EC

IO
N

ES
A

M
O

R
TI

ZA
C

IO
N

ES
SA

LD
O

 F
IN

A
L

1.
 T

er
re

no
s

21
0 

(2
81

0)
 (2

91
0)

 (2
99

0)
73

0.
31

7,
87

0,
00

0,
00

0,
00

73
0.

31
7,

87

2.
 C

on
st

ru
cc

io
ne

s

21
1 

(2
81

1)
 (2

91
1)

 (2
99

1)
20

1.
53

5,
91

0,
00

0,
00

2.
24

8,
28

19
9.

28
7,

63

3.
 In

fra
es

tru
ct

ur
as

21
2 

(2
81

2)
 (2

91
2)

 (2
99

2)
25

.8
29

.1
55

,3
1

0,
00

0,
00

26
2.

64
9,

98
25

.5
66

.5
05

,3
3

4.
 B

ie
ne

s 
de

l p
at

rim
on

io
 h

is
tó

ric
o

21
3 

(2
81

3)
 (2

91
3)

 (2
99

3)
19

.8
67

.1
57

,4
9

2.
72

0.
55

1,
42

72
.3

47
,8

0
43

0.
90

3,
14

21
1.

75
9,

58
22

.0
17

.3
93

,9
9

5.
 O

tro
 in

m
ov

iliz
ad

o 
m

at
er

ia
l

21
4,

21
5,

21
6,

21
7,

21
8,

21
9,

 (2
81

4)
 (2

81
5)

 (2
81

6)
 (2

81
7)

 (2
81

8)
 

(2
81

9)
 (2

91
4)

 (2
91

5)
 (2

91
6)

 (2
91

7)
 (2

91
8)

 (2
91

9)
 (2

99
9)

12
.0

44
.9

01
,0

3
2.

43
2.

15
6,

87
1.

07
3.

82
9,

70
26

0.
66

0,
66

89
6.

36
9,

51
2.

14
1.

57
1,

09
12

.2
52

.2
86

,3
4

6.
 In

m
ov

iliz
ac

io
ne

s 
en

 c
ur

so
 y

 a
nt

ic
ip

os

23
00

,2
31

0,
23

2,
23

3,
23

4,
23

5,
23

7,
23

90
13

5.
20

5.
32

9,
82

1.
34

3.
77

3,
83

30
1.

79
1,

38
10

5.
15

0,
51

0,
00

13
6.

74
5.

74
4,

52

TO
TA

L
19

3.
87

8.
39

7,
43

6.
49

6.
48

2,
12

1.
44

7.
96

8,
88

26
0.

66
0,

66
1.

43
2.

42
3,

16
2.

61
8.

22
8,

93
19

7.
51

1.
53

5,
68

Se
 in

fo
rm

ar
á 

so
br

e 
lo

 q
ue

 s
e 

in
di

ca
 e

n 
el

 p
un

to
 6

 d
e 

la
 m

em
or

ia
.

La
 v

id
a 

út
il 

de
 lo

s 
el

em
en

to
s 

es
 la

 q
ue

 s
ig

ue
:  

C
on

st
ru

cc
io

ne
s,

 in
fra

es
tru

ct
ur

as
 y

 b
ie

ne
s 

de
l p

at
rim

on
io

 h
is

tó
ric

o:
 1

00
 a

ño
s 

 M
aq

ui
na

ria
: 5

 a
ño

s 
 U

til
la

je
: 1

0 
añ

os
  I

ns
ta

la
ci

on
es

 té
cn

ic
as

: 2
0 

añ
os

  M
ob

ilia
rio

: 1
0 

añ
os

  E
qu

ip
os

 p
ar

a 
pr

oc
es

o 
de

 la
 

in
fo

rm
ac

ió
n:

 5
 a

ño
s 

 E
le

m
en

to
s 

de
 tr

an
sp

or
te

: 1
0 

añ
os

  O
tro

 in
m

ov
iliz

ad
o 

m
at

er
ia

l: 
 - 

Se
m

ov
ie

nt
es

: 2
5 

añ
os

  -
 F

on
do

s 
bi

bl
io

gr
áf

ic
os

: 1
0 

añ
os

   
BI

EN
ES

 R
EC

IB
ID

O
S 

EN
 A

D
SC

R
IP

C
IÓ

N
: L

os
 b

ie
ne

s 
re

ci
bi

do
s 

en
 a

ds
cr

ip
ci

ón
 s

e 
di

st
rib

uy
en

 e
nt

re
 la

s 
cu

en
ta

s 
21

0,
 2

11
 y

 2
12

 d
e 

la
 m

an
er

a 
qu

e 
si

gu
e:

  2
10

. T
er

re
no

s 
y 

bi
en

es
 n

at
ur

al
es

: v
al

or
 3

88
.4

88
,9

9€
  2

11
. C

on
st

ru
cc

io
ne

s:
 v

al
or

 1
54

.7
29

,2
0€

, c
on

 a
m

or
tiz

ac
ió

n 
ac

um
ul

ad
a 

a 
31

/1
2/

20
17

 d
e 

19
.8

38
,5

3€
  2

12
. I

nf
ra

es
tru

ct
ur

as
: v

al
or

 2
.6

07
.2

37
,0

2€
 c

on
 

am
or

tiz
ac

ió
n 

ac
um

ul
ad

a 
a 

31
/1

2/
20

17
 d

e 
45

2.
25

4,
93

€.
   

 B
IE

N
ES

 D
ED

IC
AD

O
S 

AL
 U

SO
 P

U
BL

IC
O

: L
os

 b
ie

ne
s 

de
di

ca
do

s 
al

 u
so

 p
úb

lic
o 

se
 re

co
ge

n 
en

 la
s 

cu
en

ta
s 

21
0,

 2
12

 y
 2

13
 d

e 
la

 s
ig

ui
en

te
 fo

rm
a:

  2
10

. T
er

re
no

s 
y 

bi
en

es
 n

at
ur

al
es

: v
al

or
 

49
1.

20
4,

02
€ 

 2
12

. I
nf

ra
es

tru
ct

ur
as

: v
al

or
 2

6.
05

5.
64

9,
02

€ 
co

n 
am

or
tiz

ac
ió

n 
ac

um
ul

ad
a 

a 
31

/1
2/

20
17

 d
e 

68
6.

73
9,

05
€.

  2
13

. B
ie

ne
s 

de
l P

at
rim

on
io

 H
is

tó
ric

o:
 v

al
or

 1
6.

29
6.

81
6,

91
€ 

co
n 

am
or

tiz
ac

ió
n 

ac
um

ul
ad

a 
a 

31
/1

2/
20

17
 d

e 
47

1.
63

4,
11

€.

VI
.4

 In
m

ov
ili

za
do

 M
at

er
ia

l
EJ

ER
C

IC
IO

 2
01

7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

VI
.R

es
um

en
 d

e 
la

 M
em

or
ia

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110880

A
C

TI
VO

S 
FI

N
A

N
C

IE
R

O
S 

A
 L

A
R

G
O

 P
LA

ZO
A

C
TI

VO
S 

FI
N

A
N

C
IE

R
O

S 
A

 C
O

R
TO

 P
LA

ZO

C
LA

SE
S

IN
VE

R
SI

O
N

ES
 E

N
 

PA
TR

IM
O

N
IO

VA
LO

R
ES

 
R

EP
R

ES
EN

TA
TI

VO
S 

D
E 

LA
 

D
EU

D
A

O
TR

A
S 

IN
VE

R
SI

O
N

ES
IN

VE
R

SI
O

N
ES

 E
N

 
PA

TR
IM

O
N

IO
VA

LO
R

ES
 

R
EP

R
ES

EN
TA

TI
VO

S 
D

E 
LA

 
D

EU
D

A
 

O
TR

A
S 

IN
VE

R
SI

O
N

ES
TO

TA
L

C
A

TE
G

O
R

IA
S

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1

C
R

ÉD
IT

O
S 

Y 
PA

R
TI

D
AS

 
A 

C
O

BR
AR

0,
00

0,
00

36
2.

06
9,

96
43

4.
95

1,
19

0,
00

0,
00

1.
00

0,
00

24
.4

18
,2

5
36

3.
06

9,
96

45
9.

36
9,

44

IN
VE

R
SI

O
N

ES
 

M
AN

TE
N

ID
AS

 H
AS

TA
 E

L 
VE

N
C

IM
IE

N
TO

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

AC
TI

VO
S 

FI
N

AN
C

IE
R

O
S 

A 
VA

LO
R

 R
AZ

O
N

AB
LE

 
C

O
N

 C
AM

BI
O

 E
N

 
R

ES
U

LT
AD

O
S

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

IN
VE

R
SI

O
N

ES
 E

N
 

EN
TI

D
AD

ES
 D

EL
 

G
R

U
PO

, M
U

LT
IG

R
U

PO
 Y

 
AS

O
C

IA
D

AS

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

AC
TI

VO
S 

FI
N

AN
C

IE
R

O
S 

D
IS

PO
N

IB
LE

S 
PA

R
A 

LA
 

VE
N

TA

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TO
TA

L
0,

00
0,

00
36

2.
06

9,
96

43
4.

95
1,

19
0,

00
0,

00
1.

00
0,

00
24

.4
18

,2
5

36
3.

06
9,

96
45

9.
36

9,
44

VI
.5

 A
ct

iv
os

 fi
na

nc
ie

ro
s.

 E
st

ad
o 

re
su

m
en

 d
e 

la
 c

on
ci

lia
ci

ón

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110881

LA
R

G
O

 P
LA

ZO
C

O
R

TO
 P

LA
ZO

C
LA

SE
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 Y

 B
O

N
O

S
D

EU
D

A
S 

C
O

N
 E

N
TI

D
A

D
ES

 
D

E 
C

R
ÉD

IT
O

O
TR

A
S 

D
EU

D
A

S
O

B
LI

G
A

C
IO

N
ES

 Y
 B

O
N

O
S

D
EU

D
A

S 
C

O
N

 E
N

TI
D

A
D

ES
 

D
E 

C
R

ÉD
IT

O
O

TR
A

S 
D

EU
D

A
S

TO
TA

L

C
A

TE
G

O
R

IA
S

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1
EJ

.N
EJ

.N
-1

EJ
.N

EJ
.N

-1

D
EU

D
AS

 A
 C

O
ST

E 
AM

O
R

TI
ZA

D
O

0,
00

0,
00

43
.2

73
,2

7
74

.3
34

,2
1

0,
00

0,
00

62
6.

10
1,

19
66

7.
66

1,
59

66
9.

37
4,

46
74

1.
99

5,
80

D
EU

D
AS

 A
 V

AL
O

R
 

R
AZ

O
N

AB
LE

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

TO
TA

L
0,

00
0,

00
43

.2
73

,2
7

74
.3

34
,2

1
0,

00
0,

00
62

6.
10

1,
19

66
7.

66
1,

59
66

9.
37

4,
46

74
1.

99
5,

80

VI
.6

 P
as

iv
os

 fi
na

nc
ie

ro
s.

 S
itu

ac
ió

n 
y 

m
ov

im
ie

nt
os

 d
e 

la
s 

de
ud

as
. R

es
um

en
 d

e 
Si

tu
ac

ió
n 

de
 la

s 
de

ud
as

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110882

F.
14

.2
.1

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 o

tr
os

 in
gr

es
os

 y
 g

as
to

s:
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

 c
on

ce
di

da
s:

 S
ub

ve
nc

io
ne

s 
co

rr
ie

nt
es

N
O

R
M

A
TI

VA
FI

N
A

LI
D

A
D

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

R
EC

O
N

O
C

ID
A

S 
EN

 E
L 

EJ
ER

C
IC

IO
R

EI
N

TE
G

R
O

C
A

U
SA

 D
E 

R
EI

N
TE

G
R

O
S

C
on

ve
ni

o 
co

n 
el

 O
bi

sp
ad

o 
de

 P
la

se
nc

ia
 p

ar
a 

la
 g

es
tió

n 
de

 u
so

 d
el

 M
on

as
te

rio
 d

e 
Yu

st
e

C
ob

er
tu

ra
 d

e 
G

as
to

s 
C

or
rie

nt
es

92
.4

03
,4

8
0,

00

Pá
rra

fo
 2

 a
rt.

 2
 L

ey
 2

3/
19

82
C

ob
er

tu
ra

 d
e 

G
as

to
s 

C
or

rie
nt

es
1.

53
5.

00
0,

00
0,

00

TO
TA

L
1.

62
7.

40
3,

48
0,

00

F.
14

.2
.2

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 o

tr
os

 in
gr

es
os

 y
 g

as
to

s:
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

 c
on

ce
di

da
s:

 S
ub

ve
nc

io
ne

s 
de

 c
ap

ita
l

F.
14

.2
.3

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 o

tr
os

 in
gr

es
os

 y
 g

as
to

s:
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

 c
on

ce
di

da
s:

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

co
rr

ie
nt

es
N

O
R

M
A

TI
VA

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 R

EC
O

N
O

C
ID

A
S 

EN
 E

L 
EJ

ER
C

IC
IO

Le
y 

Pr
es

up
ue

st
os

 G
en

er
al

es
 d

el
 E

st
ad

o 
20

17
81

.9
04

,2
1

Ar
t. 

82
 C

on
ve

ni
o 

C
ol

ec
tiv

o 
19

84
13

8.
38

4,
33

TO
TA

L
22

0.
28

8,
54

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
El

 p
er

ce
pt

or
 d

e 
la

 s
ub

ve
nc

ió
n 

de
l C

on
ve

ni
o 

pa
ra

 la
 g

es
tió

n 
de

 u
so

 d
el

 M
on

as
te

rio
 d

e 
Yu

st
e 

es
 e

l O
bi

sp
ad

o 
de

 P
la

se
nc

ia
.

Lo
s 

pe
rc

ep
to

re
s 

de
 la

 s
ub

ve
nc

ió
n 

en
 v

irt
ud

 d
el

 p
ár

ra
fo

 2
 d

el
 a

rtí
cu

lo
 2

 d
e 

la
 L

ey
 2

3/
19

82
 s

on
 R

ea
le

s 
Pa

tro
na

to
s 

y 
C

op
at

ro
na

to
s 

re
la

ci
on

ad
os

 e
n 

di
ch

o 
ar

tíc
ul

o 
cu

ya
 a

dm
in

is
tra

ci
ón

 e
s 

co
m

pe
te

nc
ia

 d
el

 C
on

se
jo

 d
e 

Ad
m

in
is

tra
ci

ón
 d

el
 P

at
rim

on
io

 N
ac

io
na

l.

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
"S

in
 In

fo
rm

ac
ió

n"

F.
14

.1
. T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
su

bv
en

ci
on

es
 y

 o
tr

os
 in

gr
es

os
 y

 g
as

to
s:

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

y 
su

bv
en

ci
on

es
 re

ci
bi

da
s

Se
 in

fo
rm

ar
á 

so
br

e:
 

Im
po

rt
e 

y 
ca

ra
ct

er
ís

tic
as

 d
e 

la
s 

tr
an

sf
er

en
ci

as
 y

 s
ub

ve
nc

io
ne

s 
re

ci
bi

da
s,

 c
uy

o 
im

po
rt

e 
se

a 
si

gn
ifi

ca
tiv

o,
 a

sí
 c

om
o 

so
br

e 
el

 c
um

pl
im

ie
nt

o 
o 

in
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
   

   la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

im
pu

es
ta

s 
pa

ra
 la

 p
er

ce
pc

ió
n 

y 
di

sf
ru

te
 d

e 
la

s 
su

bv
en

ci
on

es
 y

 e
l c

rit
er

io
 d

e 
im

pu
ta

ci
ón

 a
 re

su
lta

do
s.

 

D
ur

an
te

 e
l e

je
rc

ic
io

 2
01

7 
se

 re
ci

bi
er

on
 la

s 
si

gu
ie

nt
es

 tr
an

sf
er

en
ci

as
 y

 s
ub

ve
nc

io
ne

s:

- T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

de
l D

ep
ar

ta
m

en
to

:

* P
ar

a 
ga

st
os

 c
or

rie
nt

es
: 5

4.
79

4.
16

0,
00

€.

* D
e 

ca
pi

ta
l: 

13
.1

55
.2

70
,0

0€
.

- D
e 

ot
ro

s 
O

O
 P

P:

* P
ar

a 
ga

st
os

 c
or

rie
nt

es
: 4

.9
34

.4
14

,2
5€

 (S
EP

E)

VI
.7

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s,

 s
ub

ve
nc

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
in

gr
es

os
 y

 g
as

to
s

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110883

F.
14

.2
.4

. T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

su
bv

en
ci

on
es

 y
 o

tr
os

 in
gr

es
os

 y
 g

as
to

s:
 T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
y 

su
bv

en
ci

on
es

 c
on

ce
di

da
s:

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s 

de
 c

ap
ita

l

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
Lo

s 
pe

rc
ep

to
re

s 
de

 la
 tr

an
sf

er
en

ci
a 

en
 v

irt
ud

 d
e 

la
 L

PE
20

17
 s

on
 p

er
so

na
s 

fís
ic

as
 q

ue
 h

an
 p

re
st

ad
o 

se
rv

ic
io

s 
en

 e
l o

rg
an

is
m

o 
co

m
o 

be
ca

rio
s.

Lo
s 

pe
rc

ep
to

re
s 

de
 la

 tr
an

sf
er

en
ci

a 
en

 v
irt

ud
 d

el
 a

rt.
 8

2 
de

l C
on

ve
ni

o 
C

ol
ec

tiv
o 

de
 1

98
4 

so
n 

an
tig

uo
s 

tra
ba

ja
do

re
s 

qu
e 

op
ta

ro
n 

po
r l

a 
ju

bi
la

ci
ón

 v
ol

un
ta

ria
.

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
"S

in
 In

fo
rm

ac
ió

n"

F.
14

.3
. T

ra
ns

fe
re

nc
ia

s 
su

bv
en

ci
on

es
 y

 o
tr

os
 in

gr
es

os
 y

 g
as

to
s:

 O
tr

os
 in

gr
es

os
 y

 g
as

to
s

D
at

os
 id

en
tif

ic
at

iv
os

 d
e 

la
 e

nt
id

ad
 re

ce
pt

or
a 

cu
yo

 im
po

rt
e 

se
a 

si
gn

ifi
ca

tiv
o:

 
"S

in
 In

fo
rm

ac
ió

n"

VI
.7

 T
ra

ns
fe

re
nc

ia
s,

 s
ub

ve
nc

io
ne

s 
y 

ot
ro

s 
in

gr
es

os
 y

 g
as

to
s

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110884

C
O

M
PR

O
M

IS
O

S 
D

E 
G

A
ST

O
S 

A
D

Q
U

IR
ID

O
S 

C
O

N
 C

A
R

G
O

 A
L 

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
EL

 E
JE

R
C

IC
IO

Pa
rt

id
a 

pr
es

up
ue

st
ar

ia
D

es
cr

ip
ci

ón
EJ

ER
C

IC
IO

 N
+1

EJ
ER

C
IC

IO
 N

+2
EJ

ER
C

IC
IO

 N
+3

EJ
ER

C
IC

IO
 N

+4
EJ

ER
C

IC
IO

S 
SU

C
ES

IV
O

S

25
 3

37
A 

   
16

20
2

TR
AN

SP
O

R
TE

 D
E 

PE
R

SO
N

AL
30

0.
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

25
 3

37
A 

   
16

20
9

O
TR

O
S

44
.6

18
,7

5
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
20

6
AR

R
EN

D
AM

IE
N

TO
 E

Q
U

IP
O

S 
PA

R
A 

PR
O

C
ES

O
S 

D
E 

IN
FO

R
M

AC
IO

N
4.

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
21

0
IN

FR
AE

ST
. Y

 B
IE

N
ES

 N
AT

U
R

AL
ES

35
.1

57
,0

3
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
21

2
ED

IF
IC

IO
S 

Y 
O

TR
AS

 C
O

N
ST

R
U

C
C

27
6.

73
6,

64
16

1.
42

9,
71

0,
00

0,
00

0,
00

25
 3

37
A 

   
21

3
M

AQ
U

IN
., 

IN
ST

AL
AC

. Y
 U

TI
LL

AJ
E

19
1.

88
1,

27
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
21

5
M

O
BI

LI
AR

IO
 Y

 E
N

SE
R

ES
14

.9
69

,9
9

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

25
 3

37
A 

   
21

6
EQ

U
IP

O
S 

PA
R

A 
PR

O
C

ES
O

S 
D

E 
LA

 IN
FO

R
M

AC
IO

N
88

5.
52

0,
86

51
.9

76
,3

1
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

00
0

O
R

D
IN

AR
IO

 N
O

 IN
VE

N
TA

R
IA

BL
E

43
.1

00
,6

8
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

10
0

EN
ER

G
IA

 E
LE

C
TR

IC
A

41
1.

65
4,

07
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

10
3

C
O

M
BU

ST
IB

LE
S

23
3.

85
0,

93
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

10
4

VE
ST

U
AR

IO
42

5.
59

9,
85

97
.1

21
,8

3
49

.2
35

,1
6

29
.3

56
,8

8
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

10
5

AL
IM

EN
TA

C
IO

N
9.

80
1,

00
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

10
6

PR
O

D
U

C
TO

S 
FA

R
M

AC
EU

TI
C

O
S 

Y 
M

AT
ER

IA
L 

SA
N

IT
AR

IO
14

.5
20

,0
0

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

25
 3

37
A 

   
22

11
1

SU
M

IN
IS

TR
O

S 
D

E 
R

EP
U

ES
TO

S 
D

E 
M

AQ
U

IN
AR

IA
,U

TI
LL

AJ
E 

Y 
EL

EM
EN

TO
S

10
.6

95
,3

0
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

61
0

G
AS

TO
S 

D
ER

IV
AD

O
S 

PA
R

R
AF

O
 1

.A
R

T.
2 

LE
Y 

23
/8

2
27

8.
87

6,
29

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

25
 3

37
A 

   
22

69
9

O
TR

O
S

40
.9

62
,1

6
5.

25
0,

00
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

70
0

LI
M

PI
EZ

A 
Y 

AS
EO

3.
73

7.
35

0,
32

31
4.

27
8,

46
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

70
1

SE
G

U
R

ID
AD

14
.3

17
.6

29
,4

9
53

3.
71

7,
09

0,
00

0,
00

0,
00

a.
1 

C
om

pr
om

is
os

 d
e 

ga
st

o 
co

n 
ca

rg
o 

a 
pr

es
up

ue
st

os
 d

e 
ej

er
ci

ci
os

 p
os

te
rio

re
s

VI
.9

. I
nf

or
m

ac
ió

n 
pr

es
up

ue
st

ar
ia

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110885

C
O

M
PR

O
M

IS
O

S 
D

E 
G

A
ST

O
S 

A
D

Q
U

IR
ID

O
S 

C
O

N
 C

A
R

G
O

 A
L 

PR
ES

U
PU

ES
TO

 D
EL

 E
JE

R
C

IC
IO

Pa
rt

id
a 

pr
es

up
ue

st
ar

ia
D

es
cr

ip
ci

ón
EJ

ER
C

IC
IO

 N
+1

EJ
ER

C
IC

IO
 N

+2
EJ

ER
C

IC
IO

 N
+3

EJ
ER

C
IC

IO
 N

+4
EJ

ER
C

IC
IO

S 
SU

C
ES

IV
O

S

25
 3

37
A 

   
22

70
6

ES
TU

D
IO

S 
Y 

TR
AB

AJ
O

S 
TE

C
N

IC
O

S
31

8.
17

9,
30

55
.3

46
,7

3
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
22

79
9

O
TR

O
S

1.
22

6.
62

6,
60

23
.3

65
,0

0
0,

00
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
24

0
G

AS
TO

S 
ED

IC
IO

N
 Y

 D
IS

TR
IB

U
C

IO
N

1.
80

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

25
 3

37
A 

   
35

9
O

TR
O

S 
G

AS
TO

S 
FI

N
AN

C
IE

R
O

S
10

.8
79

,1
1

10
.8

79
,1

1
10

.8
79

,1
1

10
.8

79
,1

1
0,

00

25
 3

37
A 

   
62

0
IN

VE
R

SI
O

N
 N

U
EV

A 
AS

O
C

IA
D

A 
AL

 F
U

N
C

IO
N

AM
IE

N
TO

 O
PE

R
AT

IV
O

 D
E 

LO
S 

SE
R

VI
C

IO
S

39
.0

18
,2

4
15

.0
57

,2
4

7.
52

8,
62

0,
00

0,
00

25
 3

37
A 

   
63

0
IN

VE
R

SI
O

N
 D

E 
R

EP
O

SI
C

IO
N

 A
SO

C
IA

D
A 

AL
 F

U
N

C
IO

N
AM

IE
N

TO
 O

PE
R

AT
IV

O
 D

E 
LO

S 
SE

R
VI

C
.

5.
00

9.
56

3,
92

1.
19

2.
57

3,
09

34
0.

49
0,

19
0,

00
0,

00

25
 3

37
A 

   
64

0
G

AS
TO

S 
EN

 IN
VE

R
SI

O
N

ES
 D

E 
C

AR
AC

TE
R

 IN
M

AT
ER

IA
L

1.
84

9.
90

3,
39

43
9.

19
3,

60
35

1.
75

7,
89

35
1.

75
7,

89
0,

00

TO
TA

L
29

.7
32

.8
95

,1
9

2.
90

0.
18

8,
17

75
9.

89
0,

97
39

1.
99

3,
88

0,
00

a.
2 

C
om

pr
om

is
os

 d
e 

ga
st

o 
de

 c
ar

ác
te

r p
lu

ria
nu

al
 q

ue
 n

o 
se

 h
ay

an
 p

od
id

o 
im

pu
ta

r a
l p

re
su

pu
es

to
 c

or
rie

nt
e

A
PL

IC
A

C
IÓ

N
 P

R
ES

U
PU

ES
TA

R
IA

IM
PO

R
TE

N
º D

E 
O

PE
R

A
C

IO
N

ES

TO
TA

L
0,

00
0,

00

VI
.9

. I
nf

or
m

ac
ió

n 
pr

es
up

ue
st

ar
ia

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110886

N
º D

E 
C

U
EN

TA
S

C
O

M
PO

N
EN

TE
S

EJ
ER

C
IC

IO
 N

EJ
ER

C
IC

IO
 N

-1

57
, 5

56
1.

(+
) F

on
do

s 
líq

ui
do

s
38

.1
88

.6
75

,2
3

36
.5

77
.6

73
,7

1

2.
(+

) D
er

ec
ho

s 
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

co
br

o
8.

76
7.

51
4,

90
8.

74
9.

68
0,

40

43
0

-(+
) d

el
 P

re
su

pu
es

to
 c

or
rie

nt
e

6.
80

9.
86

4,
20

7.
26

0.
27

5,
76

43
1

-(+
) d

e 
Pr

es
up

ue
st

os
 c

er
ra

do
s

1.
52

7.
57

0,
29

1.
10

7.
76

3,
36

24
6,

 2
47

, 2
60

, 2
65

, 4
40

, 
44

2,
 4

49
, 4

56
, 4

70
, 4

71
, 

47
2,

 5
37

, 5
38

, 5
50

, 5
65

, 
56

6,
 5

32
1

-(+
) d

e 
op

er
ac

io
ne

s 
no

 p
re

su
pu

es
ta

ria
s

43
0.

08
0,

41
38

1.
64

1,
28

43
5,

 4
36

-(+
) d

e 
op

er
ac

io
ne

s 
co

m
er

ci
al

es
0,

00

3.
(-)

 O
bl

ig
ac

io
ne

s 
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

pa
go

3.
95

1.
29

6,
89

5.
16

6.
87

0,
51

40
0

-(+
) d

el
 P

re
su

pu
es

to
 c

or
rie

nt
e

2.
19

3.
68

2,
87

2.
64

6.
58

9,
09

40
1

-(+
) d

e 
Pr

es
up

ue
st

os
 c

er
ra

do
s

0,
00

16
7,

 1
68

, 1
80

, 1
85

, 4
10

, 
41

2,
 4

19
, 4

53
, 4

56
, 4

75
, 

47
6,

 4
77

, 5
17

, 5
18

, 5
50

, 
56

0,
 5

61
-(+

) d
e 

op
er

ac
io

ne
s 

no
 p

re
su

pu
es

ta
ria

s
1.

75
7.

61
4,

02
2.

52
0.

28
1,

42

40
5,

 4
06

-(+
) d

e 
op

er
ac

io
ne

s 
co

m
er

ci
al

es
0,

00

4.
(+

) P
ar

tid
as

 p
en

di
en

te
s 

de
 a

pl
ic

ac
ió

n
50

6.
60

6,
00

-3
9.

29
4,

46

55
4,

 5
59

-(-
) c

ob
ro

s 
re

al
iz

ad
os

 p
en

di
en

te
s 

de
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

fin
iti

va
-2

.3
82

,5
4

45
.9

59
,9

2

55
5,

 5
58

1,
 5

58
5

-(+
) p

ag
os

 re
al

iz
ad

os
 p

en
di

en
te

s 
de

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
fin

iti
va

50
4.

22
3,

46
6.

66
5,

46

I. 
   

R
em

an
en

te
 d

e 
te

so
re

ría
 to

ta
l (

1 
+ 

2 
- 3

 +
 4

)
43

.5
11

.4
99

,2
4

40
.1

21
.1

89
,1

4

II.
   

Ex
ce

so
 d

e 
fin

an
ci

ac
ió

n 
af

ec
ta

da
2.

30
8.

85
2,

55
51

8.
69

9,
92

29
5,

 2
98

, 4
90

, 5
95

, 5
98

III
.  

Sa
ld

os
 d

e 
du

do
so

 c
ob

ro
1.

17
0.

10
3,

14
77

4.
05

2,
58

IV
.  

 R
em

am
en

te
 d

e 
te

so
re

ría
 n

o 
af

ec
ta

do
 =

 (I
 - 

II 
- I

II)
40

.0
32

.5
43

,5
5

38
.8

28
.4

36
,6

4

b)
 E

st
ad

o 
de

l r
em

an
en

te
 d

e 
te

so
re

ría

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110887

PR
O

G
R

A
M

A
S 

D
E 

G
A

ST
O

S
D

ES
VI

A
C

IO
N

ES

C
Ó

D
IG

O
D

ES
C

R
IP

C
IÓ

N
O

B
JE

TI
VO

A
C

TI
VI

D
A

D
ES

IN
D

IC
A

D
O

R
PR

EV
IS

TO
 

R
EA

LI
ZA

D
O

A
B

SO
LU

TA
S

%

1
Ap

oy
o 

a 
la

 J
ef

at
ur

a 
de

l E
st

ad
o

Ap
oy

o 
a 

la
 J

ef
at

ur
a 

de
l 

Es
ta

do
Ap

oy
o 

a 
la

 J
ef

at
ur

a 
de

l 
Es

ta
do

Ac
to

s 
pr

es
id

id
os

 p
or

 S
.M

. e
l 

R
ey

45
,0

0
45

,0
0

0,
00

0,
00

1
Ap

oy
o 

a 
la

 J
ef

at
ur

a 
de

l E
st

ad
o

Ap
oy

o 
a 

la
 J

ef
at

ur
a 

de
l 

Es
ta

do
Ap

oy
o 

a 
la

 J
ef

at
ur

a 
de

l 
Es

ta
do

Ac
to

s 
pr

es
id

id
os

 p
or

 la
 R

ea
l 

Fa
m

ilia
10

,0
0

3,
00

-7
,0

0
-7

0,
00

1
Ap

oy
o 

a 
la

 J
ef

at
ur

a 
de

l E
st

ad
o

Ap
oy

o 
a 

la
 J

ef
at

ur
a 

de
l 

Es
ta

do
Ap

oy
o 

a 
la

 J
ef

at
ur

a 
de

l 
Es

ta
do

O
tro

s 
Ac

to
s 

de
 E

st
ad

o
20

,0
0

23
,0

0
3,

00
15

,0
0

2
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 b

ie
ne

s 
in

m
ue

bl
es

 h
is

tó
ric

o 
- a

rtí
st

ic
os

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 b
ie

ne
s 

in
m

ue
bl

es
 h

is
tó

ric
o 

- 
ar

tís
tic

os

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 b
ie

ne
s 

in
m

ue
bl

es
 h

is
tó

ric
o 

- 
ar

tís
tic

os

C
on

se
rv

ac
ió

n 
ed

ifi
ci

os
 

hi
st

ór
ic

os
 (m

ile
s 

m
²)

77
0,

00
77

0,
00

0,
00

0,
00

2
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 b

ie
ne

s 
in

m
ue

bl
es

 h
is

tó
ric

o 
- a

rtí
st

ic
os

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 b
ie

ne
s 

in
m

ue
bl

es
 h

is
tó

ric
o 

- 
ar

tís
tic

os

C
on

se
rv

ac
ió

n 
de

 b
ie

ne
s 

in
m

ue
bl

es
 h

is
tó

ric
o 

- 
ar

tís
tic

os

Ac
tu

ac
io

ne
s 

de
 

re
ha

bi
lit

ac
ió

n 
de

 e
di

fic
io

s 
hi

st
ór

ic
os

 (m
ile

s 
m

²)

25
,0

0
25

,0
0

0,
00

0,
00

3
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 ja

rd
in

es
 y

 
su

pe
rfi

ci
es

 fo
re

st
al

es
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 ja

rd
in

es
 y

 
su

pe
rfi

ci
es

 fo
re

st
al

es
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 ja

rd
in

es
 

y 
su

pe
rfi

ci
es

 fo
re

st
al

es
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 á

re
as

 
si

ng
ul

ar
es

 e
n 

ja
rd

in
es

 
hi

st
ór

ic
os

 (H
a)

30
0,

00
30

0,
00

0,
00

0,
00

3
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 ja

rd
in

es
 y

 
su

pe
rfi

ci
es

 fo
re

st
al

es
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 ja

rd
in

es
 y

 
su

pe
rfi

ci
es

 fo
re

st
al

es
C

on
se

rv
ac

ió
n 

de
 ja

rd
in

es
 

y 
su

pe
rfi

ci
es

 fo
re

st
al

es
Ac

tu
ac

io
ne

s 
de

 p
re

ve
nc

ió
n 

co
nt

ra
in

ce
nd

io
s 

en
 m

as
as

 
fo

re
st

al
es

 (H
a)

1.
50

0,
00

1.
50

0,
00

0,
00

0,
00

4
C

ol
ec

ci
on

es
 R

ea
le

s
C

ol
ec

ci
on

es
 R

ea
le

s
C

ol
ec

ci
on

es
 R

ea
le

s
N

º d
e 

pi
ez

as
 o

bj
et

o 
de

 
co

ns
er

va
ci

ón
 (n

º)
24

0.
00

0,
00

24
0.

00
0,

00
0,

00
0,

00

4
C

ol
ec

ci
on

es
 R

ea
le

s
C

ol
ec

ci
on

es
 R

ea
le

s
C

ol
ec

ci
on

es
 R

ea
le

s
R

es
ta

ur
ac

io
ne

s 
de

 
el

em
en

to
s 

hi
st

ór
ic

o 
- 

ar
tís

tic
os

 (n
º d

e 
in

te
rv

en
ci

on
es

)

55
0,

00
41

9,
00

-1
31

,0
0

-2
3,

82

5
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
Vi

si
ta

s 
a 

M
us

eo
s 

(n
º 

vi
si

ta
nt

es
)

3.
00

0.
00

0,
00

3.
40

7.
00

2,
00

40
7.

00
2,

00
13

,5
7

5
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
Ex

po
si

ci
on

es
 T

em
po

ra
le

s 
(n

º v
is

ita
nt

es
)

35
0.

00
0,

00
92

5.
37

6,
00

57
5.

37
6,

00
16

4,
39

 A
) G

R
A

D
O

 D
E 

R
EA

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
O

B
JE

TI
VO

S 

c)
 B

al
an

ce
 d

e 
re

su
lta

do
s 

e 
in

fo
rm

e 
de

 g
es

tió
n

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110888

PR
O

G
R

A
M

A
S 

D
E 

G
A

ST
O

S
D

ES
VI

A
C

IO
N

ES

C
Ó

D
IG

O
D

ES
C

R
IP

C
IÓ

N
O

B
JE

TI
VO

A
C

TI
VI

D
A

D
ES

IN
D

IC
A

D
O

R
PR

EV
IS

TO
 

R
EA

LI
ZA

D
O

A
B

SO
LU

TA
S

%

5
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
O

tro
s 

ev
en

to
s 

cu
ltu

ra
le

s 
y 

ed
uc

at
iv

os
 (n

º)
89

,0
0

87
,0

0
-2

,0
0

-2
,2

5

5
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
Ed

ic
ió

n 
de

 c
at

ál
og

os
 y

 
m

on
og

ra
fía

s 
(n

º)
6,

00
6,

00
0,

00
0,

00

5
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
C

on
su

lta
s 

en
 a

rc
hi

vo
 y

 
bi

bl
io

te
ca

 (n
º)

24
.2

00
,0

0
25

.2
88

,0
0

1.
08

8,
00

4,
50

5
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
M

ic
ro

fil
m

ac
io

ne
s 

y 
re

pr
od

uc
ci

on
es

 e
n 

ar
ch

iv
o 

y 
bi

bl
io

te
ca

 (n
º)

60
0.

00
0,

00
32

7.
30

6,
00

-2
72

.6
94

,0
0

-4
5,

45

5
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
In

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 fo

nd
os

 
bi

bl
io

gr
áf

ic
os

 y
 

pu
bl

ic
ac

io
ne

s 
pe

rió
di

ca
s 

en
 

bi
bl

io
te

ca
 (n

º)

1.
00

0,
00

86
5,

00
-1

35
,0

0
-1

3,
50

5
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
D

iv
ul

ga
ci

ón
R

ec
la

m
ac

io
ne

s 
de

 v
is

ita
nt

es
 

(%
 s

ob
re

 e
l e

je
rc

ic
io

 
an

te
rio

r)

0,
00

-1
0,

96
-1

0,
96

0,
00

6
M

ej
or

as
 y

 m
od

er
ni

za
ci

ón
 e

n 
la

 
ge

st
ió

n
M

ej
or

as
 y

 m
od

er
ni

za
ci

ón
 

en
 la

 g
es

tió
n

M
ej

or
as

 y
 m

od
er

ni
za

ci
ón

 
en

 la
 g

es
tió

n
Ar

re
nd

am
ie

nt
os

 (n
º)

44
0,

00
43

0,
00

-1
0,

00
-2

,2
7

6
M

ej
or

as
 y

 m
od

er
ni

za
ci

ón
 e

n 
la

 
ge

st
ió

n
M

ej
or

as
 y

 m
od

er
ni

za
ci

ón
 

en
 la

 g
es

tió
n

M
ej

or
as

 y
 m

od
er

ni
za

ci
ón

 
en

 la
 g

es
tió

n
N

º d
e 

In
m

ue
bl

es
 (n

º)
73

8,
00

73
7,

00
-1

,0
0

-0
,1

4

6
M

ej
or

as
 y

 m
od

er
ni

za
ci

ón
 e

n 
la

 
ge

st
ió

n
M

ej
or

as
 y

 m
od

er
ni

za
ci

ón
 

en
 la

 g
es

tió
n

M
ej

or
as

 y
 m

od
er

ni
za

ci
ón

 
en

 la
 g

es
tió

n
Pr

ev
en

ci
ón

 d
e 

in
ce

nd
io

s 
(p

un
to

s 
de

te
cc

ió
n)

43
4,

00
46

9,
00

35
,0

0
8,

06

6
M

ej
or

as
 y

 m
od

er
ni

za
ci

ón
 e

n 
la

 
ge

st
ió

n
M

ej
or

as
 y

 m
od

er
ni

za
ci

ón
 

en
 la

 g
es

tió
n

M
ej

or
as

 y
 m

od
er

ni
za

ci
ón

 
en

 la
 g

es
tió

n
Pr

ev
en

ci
ón

 in
tru

si
ón

 e
 

in
st

al
ac

io
ne

s 
ci

rc
ui

to
 

ce
rra

do
 T

V 
(p

un
to

s 
C

C
TV

)

28
,0

0
15

,0
0

-1
3,

00
-4

6,
43

 B
) C

O
ST

E 
D

E 
LO

S 
O

B
JE

TI
VO

S 
R

EA
LI

ZA
D

O
S 

c)
 B

al
an

ce
 d

e 
re

su
lta

do
s 

e 
in

fo
rm

e 
de

 g
es

tió
n

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

PR
O

G
R

A
M

A
S 

D
E 

G
A

ST
O

S
D

ES
VI

A
C

IO
N

ES

C
Ó

D
IG

O
D

ES
C

R
IP

C
IÓ

N
O

B
JE

TI
VO

A
C

TI
VI

D
A

D
ES

C
O

ST
E 

PR
EV

IS
TO

 
C

O
ST

E 
R

EA
LI

ZA
D

O
A

B
SO

LU
TA

S
%

0,
00

0,
00

0,
00

0,
00

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110889

Fo
nd

os
 lí

qu
id

os
38

.1
88

.6
75

,2
3

a)
 L

IQ
U

ID
EZ

 IN
M

ED
IA

TA
:

63
9,

30
:

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
Pa

si
vo

 c
or

rie
nt

e
5.

97
3.

50
9,

13

Fo
nd

os
 lí

qu
id

os
 +

 D
er

ec
ho

s 
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

co
br

o
38

.1
88

.6
75

,2
3

+
9.

33
7.

42
1,

22
b)

 L
IQ

U
ID

EZ
 A

 C
O

R
TO

 P
LA

ZO
79

5,
61

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

Pa
si

vo
 c

or
rie

nt
e

5.
97

3.
50

9,
13

Ac
tiv

o 
C

or
rie

nt
e

49
.3

06
.3

25
,5

0
c)

 L
IQ

U
ID

EZ
 G

EN
ER

AL
82

5,
42

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

Pa
si

vo
 c

or
rie

nt
e

5.
97

3.
50

9,
13

Pa
si

vo
 c

or
rie

nt
e 

+ 
Pa

si
vo

 n
o 

co
rri

en
te

5.
97

3.
50

9,
13

+
43

.2
73

,2
7

d)
 E

N
D

EU
D

AM
IE

N
TO

2,
39

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

Pa
si

vo
 c

or
rie

nt
e 

+ 
Pa

si
vo

 n
o 

co
rri

en
te

 +
 P

at
rim

on
io

 n
et

o
5.

97
3.

50
9,

13
+

43
.2

73
,2

7
+

24
6.

21
8.

96
3,

48

Pa
si

vo
 c

or
rie

nt
e

5.
97

3.
50

9,
13

e)
 R

EL
AC

IÓ
N

 D
E 

EN
D

EU
D

AM
IE

N
TO

13
.8

04
,1

5
:

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
Pa

si
vo

 n
o 

co
rri

en
te

43
.2

73
,2

7

In
di

ca
do

re
s 

fin
an

ci
er

os
 y

 p
at

rim
on

ia
le

s

VI
.1

0 
In

di
ca

do
re

s 
fin

an
ci

er
os

, p
at

rim
on

ia
le

s 
y 

pr
es

up
ue

st
ar

io
s

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

Pa
si

vo
 c

or
rie

nt
e 

+ 
Pa

si
vo

 n
o 

co
rri

en
te

5.
97

3.
50

9,
13

+
43

.2
73

,2
7

f) 
C

AS
H

-F
LO

W
38

,3
2

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

Fl
uj

os
 n

et
os

 d
e 

ge
st

ió
n

15
.7

01
.7

66
,6

5

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110890

G
as

to
s 

de
 g

es
tió

n 
or

di
na

ria
89

.8
54

.6
95

,7
1

3)
 C

ob
er

tu
ra

 d
e 

lo
s 

ga
st

os
 c

or
rie

nt
es

90
,0

9
:

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---

In
gr

es
os

 d
e 

ge
st

ió
n 

or
di

na
ria

99
.7

33
.8

27
,0

0

g)
 R

AT
IO

S 
D

E 
LA

 C
U

EN
TA

 D
EL

 R
ES

U
LT

AD
O

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 P
AT

R
IM

O
N

IA
L 

1)
 E

st
ru

ct
ur

a 
de

 lo
s 

in
gr

es
os

 

IN
G

R
ES

O
S 

D
E 

G
ES

TI
Ó

N
 O

R
D

IN
A

R
IA

 (I
G

O
R

)

IN
G

.T
R

IB
 / 

IG
O

R
TR

A
N

FS
 / 

IG
O

R
VN

 y
 P

S 
/ I

G
O

R
R

es
to

 IG
O

R
 / 

IG
O

R

0,
68

73
,1

0
19

,1
6

7,
06

2)
 E

st
ru

ct
ur

a 
de

 lo
s 

ga
st

os

G
A

ST
O

S 
D

E 
G

ES
TI

Ó
N

 O
R

D
IN

A
R

IA
 (G

G
O

R
)

G
. P

ER
S.

 / 
G

G
O

R
TR

A
N

FS
 / 

G
G

O
R

A
PR

O
V 

/ G
G

O
R

R
es

to
 G

G
O

R
 / 

G
G

O
R

52
,6

5
1,

90
-0

,0
2

45
,4

7

VI
.1

0 
In

di
ca

do
re

s 
fin

an
ci

er
os

, p
at

rim
on

ia
le

s 
y 

pr
es

up
ue

st
ar

io
s

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110891

a)
 D

el
 p

re
su

pu
es

to
 d

e 
ga

st
os

 c
or

rie
nt

es
:

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
re

co
no

ci
da

s 
ne

ta
s

96
.8

11
.3

26
,9

2
1)

 E
JE

C
U

C
IÓ

N
 D

EL
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

G
AS

TO
S

88
,8

6
:

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
C

ré
di

to
s 

to
ta

le
s

10
8.

94
6.

70
0,

00

Pa
go

s 
re

al
iz

ad
os

94
.6

17
.6

44
,0

5
2)

 R
EA

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
PA

G
O

S
97

,7
3

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
re

co
no

ci
da

s 
ne

ta
s

96
.8

11
.3

26
,9

2

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
re

co
no

ci
da

s 
ne

ta
s 

(C
ap

ítu
lo

 6
 +

 7
)

12
.5

92
.7

45
,8

5
3)

 E
SF

U
ER

ZO
 IN

VE
R

SO
R

13
,0

1
:

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
To

ta
l o

bl
ig

ac
io

ne
s 

re
co

no
ci

da
s 

ne
ta

s
96

.8
11

.3
26

,9
2

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

pa
go

 x
 3

65
80

0.
69

4.
24

7,
55

4)
 P

ER
IO

D
O

 M
ED

IO
 D

E 
PA

G
O

8,
27

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

O
bl

ig
ac

io
ne

s 
re

co
no

ci
da

s 
ne

ta
s

96
.8

11
.3

26
,9

2

In
di

ca
do

re
s 

pr
es

up
ue

st
ar

io
s

VI
.1

0 
In

di
ca

do
re

s 
fin

an
ci

er
os

, p
at

rim
on

ia
le

s 
y 

pr
es

up
ue

st
ar

io
s

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110892

b)
 D

el
 p

re
su

pu
es

to
 d

e 
in

gr
es

os
 c

or
rie

nt
e:

D
er

ec
ho

s 
re

co
no

ci
do

s 
ne

to
s

10
0.

11
8.

35
2,

31
1)

 E
JE

C
U

C
IÓ

N
 D

EL
 P

R
ES

U
PU

ES
TO

 D
E 

IN
G

R
ES

O
S

91
,9

0
:

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
Pr

ev
is

io
ne

s 
de

fin
iti

va
s

10
8.

94
6.

70
0,

00

R
ec

au
da

ci
ón

 n
et

a
93

.3
08

.4
88

,1
1

2)
 R

EA
LI

ZA
C

IÓ
N

 D
E 

C
O

BR
O

S
93

,2
0

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

D
er

ec
ho

s 
re

co
no

ci
do

s 
ne

to
s

10
0.

11
8.

35
2,

31

D
er

ec
ho

s 
pe

nd
ie

nt
es

 d
e 

co
br

o 
x 

36
5

2.
48

5.
60

0.
43

3,
00

3)
 P

ER
IO

D
O

 M
ED

IO
 D

E 
C

O
BR

O
24

,8
3

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

D
er

ec
ho

s 
re

co
no

ci
do

s 
ne

to
s

10
0.

11
8.

35
2,

31

c)
 D

e 
pr

es
up

ue
st

os
 c

er
ra

do
s:

Pa
go

s
2.

64
6.

58
9,

09
1)

 R
EA

LI
ZA

C
IÓ

N
 D

E 
PA

G
O

S
10

0,
00

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

Sa
ld

o 
in

ic
ia

l d
e 

ob
lig

ac
io

ne
s 

(+
/- 

m
od

ifi
ca

ci
on

es
 y

 a
nu

la
ci

on
es

)
2.

64
6.

58
9,

09

VI
.1

0 
In

di
ca

do
re

s 
fin

an
ci

er
os

, p
at

rim
on

ia
le

s 
y 

pr
es

up
ue

st
ar

io
s

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
7

25
10

3 
- C

O
N

SE
JO

 D
E 

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

 D
EL

 P
A

TR
IM

O
N

IO
 N

A
C

IO
N

A
L

(e
ur

os
) 

C
ob

ro
s

6.
83

7.
43

4,
23

2)
 R

EA
LI

ZA
C

IÓ
N

 D
E 

C
O

BR
O

S
81

,7
4

:
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

Sa
ld

o 
in

ic
ia

l d
e 

de
re

ch
os

 (+
/- 

m
od

ifi
ca

ci
on

es
 y

 a
nu

la
ci

on
es

)
8.

36
5.

00
4,

52

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
15

55
3

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 275 Miércoles 14 de noviembre de 2018 Sec. III.   Pág. 110893

 

27. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 

 Sin contenido. 
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AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES 

Consejo de Administración del Patrimonio Nacional 

Plan de Auditoría 2018 

Código AUDInet 2018/244 

Intervención Delegada en el C.A.P.N. 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN .
II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .
III. OPINIÓN .
IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN .
V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS .

I. INTRODUCCIÓN 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada en el 
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, en uso de las competencias que le atribuye el 
artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de 2017, que 
comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 2017, la cuenta del resultado económico-
patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, 
el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha. 

El Presidente del C.A.P.N. es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad de 
acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la memoria adjunta y, en 
particular, de acuerdo con los principios y criterios contables. Asimismo, es responsable del control 
interno que considere necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales 
esté libre de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Presidente 
del C.A.P.N.  el 09 de agosto de 2018 y fueron puestas a disposición de la Intervención Delegada en 
la misma fecha. 

El Presidente inicialmente formuló sus cuentas anuales el 27 de abril de 2018 y se pusieron a 
disposición de la Intervención Delegada el mismo día 27 de abril. Dichas cuentas fueron modificadas 
en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
25103_2017_F_180808_151923_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
16B26023FA49F4C8F33E50FFED9DC8D6C8608DD94D2FC45AE51CA201DD986649 y está 
depositado en la aplicación RED.coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 

AUDITORES 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 

Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 

una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 

incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 

cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 

gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 

adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 

por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 

y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.  

  

III. OPINIÓN 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Consejo de Administración del Patrimonio 

Nacional a 31 de diciembre de 2017, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y del 

estado de liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 

de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 

particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 

Con fecha 13 de julio de 2018 esta Intervención Delegada emitió un informe de auditoría de las 

cuentas anuales del ejercicio 2017, en el que se expresó una opinión favorable con salvedades. 
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V. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS 

V.1 La entidad auditada, con motivo de la reformulación de las cuentas, ha completado las notas 

de la memoria, aportando los estados F.23.4.1. y F.23.4.2. referidos a gastos con financiación 

afectada. 

V.2 La entidad auditada presenta, en las notas 23.7, 24, 25 y 26 de la memoria adjunta, información 

referida al Balance de resultados e informe de gestión, a los Indicadores financieros, patrimoniales 

y presupuestarios, al coste de las actividades y a los Indicadores de gestión de acuerdo con lo 

previsto en la Orden EHA 1037/2010, de 13 de abril por la que se aprueba el Plan General de 

Contabilidad Pública, con la  Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la 

Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y la Resolución de 28 de 

julio de 2011, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regulan los 

criterios para la elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de 

gestión, correspondiente al ejercicio 2017: 

No nos ha sido posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior esté libre 

de errores u omisiones de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada ni que sea 

razonablemente coherente con la información financiera contable auditada puesto que no se ha 

presentado información correspondiente a las notas 25 y 26 de la memoria adjunta o, en el caso de 

los estados F.26.1. y F.26.3., se ha presentado de forma incompleta en relación con el contenido 

previsto en la normativa aplicable. 

 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente por el Interventor Delegado en 

el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, en Madrid, a 14 de septiembre de 2018. 
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